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SE INFORMA A LOS INTERESADOS 

 
 
QUE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 
LOGÍSTICA FUERZAS MILITARES 
REGIONAL LLANOS ORIENTALES SE 
ADELANTAN POR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICA SECOP II, POR TAL MOTIVO SE 
INFORMA A LOS QUE ESTÉN 
INTERESADOS, CONSULTAR LA 
PLATAFORMA SECOP II CON EL FIN DE 
ACCEDER A LOS PROCESOS 
CONTRACTUALES 
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INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares en desarrollo de las políticas de transparencia 
que le son exigibles y resuelta a la implementación de mecanismos efectivos en la lucha 
contra la corrupción; decidida a dar aplicación cabal a los principios constitucionales de 
buena fe, eficacia, eficiencia, imparcialidad, igualdad, publicidad y selección objetiva que 
rigen la administración pública, exhorta a todas las personas, especialmente a los 
proponentes interesados en el futuro contrato, a denunciar cualquier acto o insinuación 
proveniente de funcionarios de este establecimiento público o de personas ajenas al mismo, 
tendientes a obtener favores y/o ventajas en el proceso contractual en cualquiera de sus 
etapas, para efectos de lo cual pueden acudir a las líneas  01 8000910822 / 6510420 
5705001 o a la página www.agencialogistica.gov.co o al correo electrónico 
atencionalusuario@agencialogistica.gov.co 

 

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 
Conforme con lo dispuesto en la ley 1150 de 2007 y decreto 1082 de 2015, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, se permite convocar A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS, 
a participar dentro del desarrollo del presente proceso contractual, y así acatar estrictamente 
el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los 
postulados que rigen la función administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 
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AVISO IMPORTANTE 
 
Se informa a los interesados en participar en el presente proceso de selección, que la 
presentación de observaciones y oferta se debe realizar únicamente a través de la plataforma 
SECOP II. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
Se solicita a los interesados en participar en el presente proceso leer con atención y sumo 
cuidado la presente invitación a fin de evitar incurrir en errores al momento de elaborar y 
presentar su propuesta. Tenga en cuenta que la presentación de la misma es en línea 
(electrónicamente). 
En caso de dudas sobre la utilización de la plataforma, comuníquese con la mesa de 
ayuda de Colombia Compra Eficiente: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 

OBJETO: "SUMINISTRO DE REFRIGERIOS PARA LOS COMEDORES DE LA 
REGIONAL LLANOS ORIENTALES EN EL DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS." 
 
1.2 FUNDAMENTOS Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE AL PROCESO DE 
SELECCIÓN 
 
La escogencia del contratista del presente proceso de mínima cuantía, se hará con 
fundamento en la Constitución Política de Colombia, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011, Decreto No. 1082 de 2015, normas orgánicas de presupuesto, las 
disposiciones cambiarias, Estatuto tributario y las demás normas y especificaciones 
técnicas concordantes con la materia objeto del proceso, que rijan o llegaren a regir los 
aspectos del presente proceso de selección. Las normas y especificación técnica 
actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se 
presumen conocidas por todos los participantes en el proceso 
 
1.3. FACTORES DE RECHAZO 
 
1. Cuando la Agencia Logística de las Fuerzas Militares descubra o compruebe falta de 

veracidad en la documentación presentada. 
2. Cuando el proponente o el Representante Legal se encuentre incurso en alguna (s) 

de las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 
3. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta 

persona.  
4. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información 

considerada en la invitación como necesaria para la comparación objetiva. 
5. Cuando la oferta haya sido calificada como INHÁBIL, entendiéndose como oferta hábil 

aquellas que cumplen en su totalidad con los requisitos técnicos, jurídicos, 
económicos exigidos en la presente invitación.  

6. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influido, u obtenido 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

7. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación 
del principio de selección objetiva. 

8. Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modalidad.  

9. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente en la plataforma SECOP II.  
10. Cuando la propuesta contenga datos tergiversados, que induzcan en error a la 

administración.    
11. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto.  
12. Cuando no allegue la propuesta económica con la oferta. 
13. Por otra causa contemplada en la ley. 
14. Cuando no se allegue al formulario 2 – formulario de especificaciones técnicas de la 

presente invitación. 
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1.4. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares declarará desierto el presente proceso en 
los siguientes casos: 
 

 Cuando las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias. 
 

 Cuando no se tenga vocación o interés en participar, esto es, por ausencia de 
propuestas.   

 

 Cualquier motivo o causa que impida la selección objetiva. 
 
1.5. CIERRE DEL PROCESO Y ENTREGA DE PROPUESTAS 
 
El plazo para el recibo de propuesta es aquel comprendido entre la fecha señalada para la 
apertura del proceso y fecha y hora establecida para el cierre de la misma, señalado en el 
Anexo 1 “Datos del Proceso” y debe presentarse únicamente por la plataforma SECOP II. 
  
1.6.  CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Los criterios de selección establecidos para el presente proceso contractual, son los 
siguientes: 
 

 Jurídico: Se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes 
establecidos en la presente invitación pública. 
 

 Económico: Se verificarán todas las propuestas económicas para determinar la oferta 
con el precio más bajo, la cual se escogerá siempre que se encuentre en condiciones 
de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad. 

 

 Técnico: Se verificará el cumplimiento de los factores técnicos como cumple o no 
cumple. 

 
1.7. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Se establece un orden de elegibilidad de conformidad con la oferta que presente el precio 
más bajo, una vez se verifiquen todas las propuestas económicas presentadas, siempre 
que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad. De 
igual manera se procederá si sólo se presenta una oferta. 
 
Si dos o más ofertas presentan un mismo precio total en la oferta económica, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares llevará a cabo lo establecido en el Numeral 1.13 “Criterios 
de desempate” 
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1.8. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares a través de los comités Jurídico y Técnico 
evaluador realizará la verificación de los requisitos mínimos habilitantes establecidos en la 
invitación pública, únicamente al oferente que haya tenido el primer orden de elegibilidad 
(oferente con el precio más bajo). 
 
Con base en lo anterior, los comités jurídico y técnico, conceptuarán en cuanto al 
cumplimiento o no de los requisitos habilitantes exigidos en la invitación pública. Cuando el 
oferente haya obtenido el primer orden de elegibilidad no cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que se ubique en el segundo lugar 
en la evaluación económica realizada, previa verificación de sus calidades habilitantes y así 
sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no lograrse lo anterior, se repetirá 
el proceso de selección. 
 
1.9.  ADJUDICACIÓN 
 
Se adjudicará el proceso al proponente que en la evaluación económica presente el precio 
más bajo y cumpla con los requisitos mínimos habilitantes (jurídicos y técnicos) exigidos en 
la presente invitación pública. 
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará de forma total, de conformidad con el 
estudio de conveniencia y oportunidad, siempre y cuando no supere el presupuesto oficial. 
 
1.10. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS  
 
En cumplimiento con lo establecido en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto1082 del 2015 
se han evaluado los siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes de la 
ejecución del contrato así: 
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1.11. GARANTÍAS CONTRACTUALES 
 
Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo 
contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier otro 
mecanismo de amparo. Dentro de estos riesgos se pueden enunciar entre otros los 
siguientes: 
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UNA VEZ ADJUDICADO EL PROCESO, EL CONTRATISTA DEBE CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS 
 

Tipo de riesgo Pólizas exigibles 

Incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
nacidas del contrato, así como de su cumplimiento 
tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando 
ellos son imputables al Contratista garantizado. 
Además, comprenderá siempre el pago del valor de 
las multas y de la Cláusula Penal Pecuniaria que se 
pacten en el contrato garantizado. 

Suficiencia de cumplimiento del 
contrato: Por un valor equivalente al 45% 
del valor total del contrato, con una 
vigencia igual a la ejecución del contrato y 
de la prorrogas a las que hubiere lugar y 
seis (06) meses más. 

Con ocasión de: (ii) Mala calidad del servicio 
prestado teniendo en cuenta las condiciones 
pactadas en el contrato.   

Suficiencia Calidad del Bien y/o 
servicio: Por un valor equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del valor del 
contrato, con una vigencia igual a la 
ejecución del contrato y de la prorrogas a 
las que hubiere lugar y seis (06) meses 
más. 

El no pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales. 

Suficiencia del pago de salarios y 
prestaciones sociales: Por un valor igual 
al 5% del valor total del mismo, por el 
término de vigencia del contrato y tres (3) 
años más. 

Responsabilidad civil extracontractual       

Suficiencia del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual, mediante póliza 
anexa, por una suma equivalente a 200 
SMLMV con una vigencia igual a la 
ejecución del contrato. 

 
En la garantía debe constar expresamente que se ampara el cumplimiento del contrato, el 
pago de las multas y la cláusula penal pecuniaria.  
 
El OFERENTE una vez adjudicado el proceso se obliga para con la AGENCIA LOGÍSTICA 
a mantener vigente la garantía del contrato y restablecer los valores amparados, cuando 
éstos se hayan visto reducidos por razón de los siniestros presentados por la AGENCIA 
LOGÍSTICA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto que 
deje en firme la sanción correspondiente.  
 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA: Cuando con ocasión de las 
reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la 
Entidad Estatal debe solicitar al CONTRATISTA restablecer el valor inicial de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad 
Estatal debe exigir al CONTRATISTA ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso, además debe prever el mecanismo que proceda para restablecer 
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la garantía, cuando el CONTRATISTA incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o 
adicionarla. 
 
1.12.  CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto del Contrato está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC 
como se indica en la siguiente Tabla: 
 

 
1.13.  CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Si dos o más ofertas presentan un mismo precio total en la oferta económica, la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares dará aplicación a lo contemplado en el numeral 7, del 
Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece en su numeral 7 que: “… 
En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido primera en el 
tiempo.”  
 
1.14.   SOLICITUDES, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES A LA INVITACIÓN 
 
Las solicitudes de aclaraciones deben ser presentadas a través de la plataforma SECOP II, 
hasta el término indicado en el anexo 1 “Datos del Proceso”.  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares analizará las inquietudes presentadas por los 
proponentes, y cuando dichas solicitudes impliquen modificaciones al pliego de condiciones 
o sus equivalentes, éstas se harán mediante ADENDAS NUMERADAS, publicadas en días 
hábiles entre las 7:00 am y las 7:00pm, tal como lo establece el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 
del Decreto 1082 de 2015, que formarán parte del mismo y serán de obligatorio análisis 
para la preparación de la propuesta. Este documento se publicará a través de la plataforma 
SECOP II. Podrán expedirse adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto Nombre 

E 50 5020 502023 50202300 Bebidas no alcohólicas 

E 50 5013 501317 50131700 Productos de leche y mantequilla 

E 50 5013 501318 50131800 Queso 

E 50 5019 501924 50192400 
Mermeladas y gelatinas y pastas de untar de nuez y dulce 

y conservas de fruta 

E 50 5019 501923 50192303 
Helado de sabor o helado o postre de helado o yogurt 

congelado 

E 50 5030 503075 50307500 Subproductos de frutas frescas 

E 50 5019 501925 50192500 Sándwiches y panecillos con relleno 

E 50 5020 502023 50202301 Agua  

E 50 5020 502023 50202302 Hielo 
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Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los 
documentos del proceso, las cuales tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
1.15 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTA 
 

La propuesta debe ser presentada en el SECOP II, en idioma castellano, junto con todos 
los documentos que la acompañan Como lo indica la INVITACIÓN PUBLICA Anexa en 
los Documentos del proceso.   
 

EN NINGÚN CASO LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES SE 
HARÁ RESPONSABLE DE LA DEMORA EN LA ENTREGA DE ALGUNA 
OFERTA O DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA POR DIFICULTADES AL 
INGRESO AL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE SECOP II, COMO TAMPOCO SE RECIBIRÁN 
PROPUESTAS FÍSICAS EN LA SEDE DE LA REGIONAL LLANOS 
ORIENTALES, POR LO QUE RESULTA DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD 
DE LOS PROPONENTES ADELANTAR EL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE 
LAS OFERTAS POR EL SISTEMA INDICADO. 
 

En caso de dudas sobre la utilización de la plataforma, comuníquese con la mesa de 
ayuda de Colombia Compra Eficiente: 
 

NO SE ACEPTAN PROPUESTAS: 
 

 Que sean enviadas por fax o correo electrónico. 

 Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre. 

 Alternativas o condicionadas 
 

1.16 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 

La liquidación del contrato se efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato.  

 
CAPITULO 2 

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.1. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, a través de los comités Jurídico y Técnico 
evaluador, realizará la verificación de los requisitos mínimos habilitantes establecidos en la 
invitación pública, al oferente que haya tenido el primer orden de elegibilidad (oferente con 
el precio más bajo), una vez se hayan verificado todas las propuestas económicas. 
 
Con base en lo anterior, los comités jurídico y técnico, conceptuarán en cuanto al 
cumplimiento o no de los requisitos habilitantes exigidos en la invitación pública. Cuando el 
oferente que haya obtenido el primer orden de elegibilidad no cumpla con los requisitos 
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habilitantes exigidos, se podrá contratar con el oferente que se ubique en el segundo lugar 
en la evaluación económica realizada, previa verificación de sus calidades habilitantes y así 
sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no lograrse lo anterior, se repetirá 
el proceso de selección. 
 
2.2. REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES 
 
Con el fin de presentar propuesta en el presente proceso, debe allegar la siguiente 
documentación: 
 
2.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El Representante Legal de la firma o la persona natural deberá allegar carta de presentación 
conforme al Formulario No. “1” de la presente invitación pública. 
 
NOTA: anexar fotocopia de la cedula de ciudadanía de quien firma el formulario N° 1 
“presentación de la propuesta” 
 
2.2.2. CLASIFICACIÓN EN EL RUT (Registro Único Tributario) 
 
El oferente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen 
de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único 
Tributario (RUT), las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión 
temporal deben acreditar individualmente (el RUT deberá está debidamente actualizado) 
 
2.2.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
El oferente debe acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual debe 
presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio con fecha de expedición igual o inferior a los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su 
existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su 
propuesta. 

 
El certificado de Cámara de comercio de la empresa debe contener: 
 
1. Que el objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 

de manera que le permita a la persona jurídica la celebración, ejecución y liquidación 
del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere.  
 

2. La firma debe tener como mínimo un (1) año de vigencia, contado a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del 
contrato. 
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3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del 

contrato ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se 
debe presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice al representante legal para la presentación de la 
propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
2.2.4. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 
CONTRATO 
 
Si el representante legal de la firma requiere autorización de sus órganos de dirección para 
presentar oferta y para suscribir el contrato, debe anexar los documentos que acrediten 
dicha autorización. 
 
En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los 
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, debe 
anexarse el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se 
le faculte contratar, mínimo, por el valor propuesto. 
 
2.2.5. PERSONA NATURAL  
 
Si el proponente es persona natural deberá anexar los siguientes documentos: 
  

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía, si la propuesta es presentada por persona 
natural sin establecimiento de comercio. 

 En caso que cuente con establecimiento de comercio además deberá adjuntar 
Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil, si tiene ésta obligación de 
acuerdo al artículo 19 del Código de Comercio. 

 Debe acreditar en el Registro Único Tributario (RUT) que su actividad económica se 
encuentra relacionada con el presente objeto contractual. 

 Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país, deberán 
aportar el documento que acredite la inscripción correspondiente en el país donde 
tienen su domicilio principal.  

2.2.6. PROPUESTAS CONJUNTAS 

Proponentes Plurales 
 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 
pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se debe cumplir los 
siguientes requisitos: 
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1. La existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 

de tratarse de uno u otro, lo cual debe declararse de manera expresa en el acuerdo de 
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones 
entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los 
miembros del consorcio o la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las 
obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

 
2. Se debe dentro del acto de constitución, sea consorcio o unión temporal efectuar una 

descripción de las actividades que ha de desarrollar o ejecutar cada uno de sus 
integrantes respecto al objeto mismo y en relación directa con el porcentaje de 
participación que les asiste dentro del contrato de asociación. 

 
3. La existencia, representación legal, capacidad legal y capacidad jurídica de las 

personas jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal o consorcio, y la 
capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión temporal, 
así como de la propuesta para la presentación, celebración, ejecución y liquidación del 
contrato.  

 
4. Que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal 

tengan un término mínimo de duración de un (1) año, contado a partir del vencimiento 
del plazo máximo para la entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del 
contrato. 

  
5. La designación de un representante que debe estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente debe designar un suplente 
que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
6. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, debe acreditarse mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 
 

7. No se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la 
Constitución y la Ley, el proponente, alguno de los miembros del consorcio o Unión 
temporal o el representante legal.  

 
8. No se encuentre incurso en algunas de las causales de disolución o liquidación de 

sociedades el PROPONENTE o alguno de los miembros del consorcio o Unión temporal 
o el representante legal. 

 
9. Que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato 

por cada uno de los que conforman la propuesta conjunta, de manera que le permita a 
la persona jurídica la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta 
a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  
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10. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 
cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas 
jurídicas o naturales que se asocien en consorcio o en unión temporal para la 
presentación de la propuesta, debe acreditarse conforme se indica en los numerales 
respectivos del presente pliego de condiciones. 

 
11. En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o 

jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación 
que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir 
al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma 
de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. 

 
2.2.7.  CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES 
 
Mediante certificación firmada por el revisor fiscal, cuando haya lugar, o el representante 
legal, debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, (Pensión, Salud, y Riesgos Laborales), de estar 
obligado a ello, en caso contrario acreditar su exención. 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Decreto 862 de 
2013 y demás normas concordantes, el oferente debe probar el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal, para 
lo cual las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal 
o en su defecto por el representante legal y las personas naturales mediante declaración 
juramentada. 

De conformidad con el Decreto 052 del 12 de enero de 2017, Por medio del cual se modifica 
el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, sobre la transición para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST), Artículo 2.2.4.6.37.  Modificado por el artículo 1 del Decreto 
052 de 2017. Transición. Todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de 
personal bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de 
servicios temporales, deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a partir del 1° de junio de 2017 
y en dicha fecha se debe dar inicio a la ejecución de manera progresiva, paulatina y 
sistemática…,  por tal motivo es obligación del CONTRATISTA dar cumplimiento a partir de 
esta fecha al MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO PARA CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y PROVEEDORES 
implementado por la Entidad, sin embargo el CONTRATISTA propenderá a partir de la firma 
del presente contrato por el desarrollo de actividades relacionadas con el programa de salud 
ocupacional y seguridad en el trabajo, con el fin de garantizar la protección y cuidado del 
personal necesario para el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
 
Nota: Si es persona natural, se debe anexar documento en el cual manifieste que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales. 
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2.2.8.  BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la ley, 
verificará, los antecedentes fiscales del proponente en el respectivo Boletín que expide la 
Contraloría General de la República.  
 
2.2.9 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la ley, 
verificará, los antecedentes disciplinarios del oferente en la página web de la Procuraduría 
General de la Nación de antecedentes disciplinarios.  
 
2.2.10  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES EXPEDIDO POR LA POLICÍA 

NACIONAL DE COLOMBIA 
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la ley, 
verificará, los antecedentes disciplinarios del oferente persona natural o del representante 
legal del proponente persona jurídica o representante del consorcio o unión temporal en la 
página web de la Policía Nacional de Colombia de antecedentes judiciales.  
 

2.2.11 CONSULTA DE MULTAS CÓDIGO DE POLICÍA - SRNMC 
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, de conformidad con lo previsto en la Ley, 
verificará a través del Comité Jurídico Evaluador, los registros por multas de cada uno de 
los proponentes en el respectivo Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas de 
la Policía Nacional, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 183 de la Ley 1801 de 
2016. 
 
2.2.12 CERTIFICACIÓN BANCARIA: El Proponente debe hacer entrega de una 
Certificación Bancaria con fecha de expedición no mayor a 60 días a la fecha de cierre del 
proceso, que indique nombre del titular (igual que la persona que contrata), cedula de 
ciudadanía o NIT, tipo de cuenta, número de cuenta. 
 
2.3   REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES:   
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN /PRESENTACIÓN / EMPAQUE UNIDAD MEDIDA 

1 REFRESCO DE FRUTA PASTEURIZADA DE 200 ML UNIDAD 

2 CITRUS PUNCH X 200 ML UNIDAD 

3 CONO DE HELADO DE LECHE X 100 GR UNIDAD 

4 BOCADILLO VELEÑO DE GUAYABA X 41 GR   UNIDAD 

5 LECHE LIQUIDA X 200 ML UNIDAD 

6 BOLSA DE AGUA POTABLE X 200ML UNIDAD 
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7 HIELO DE AGUA POTABLE EN BLOQUE X 5 KG KILO 

8 QUESO DOBLE CREMA X 1000 G KILO 

9 YOGURT DE 150 ML X 20 UNIDAD 

10 AVENA NATURAL LIQUIDA DE 200 ML X 20 UND UNIDAD 

11 SÁNDWICH DE PAN, QUESO DOBLE CREMA Y JAMÓN X 120 GR UNIDAD 

12 PULPA AZUCARA DE FRUTA PASTEURIZADA DE 1000 GR KILO 

13 YOGURT CON CEREAL X170 GR UNIDAD 

14 BEBIDA CARBONATADA PET 2.5 LT UNIDAD 

15 BEBIDA CARBONATADA PET 250 ML UNIDAD 

16 BEBIDA CARBONATADA A BASE DE MALTA PET 200 ML UNIDAD 

 
De conformidad con el estatuto tributario y demás normas que regulan los tributos 
de los productos anteriormente indicados, estos son mercancías que generan IVA.  
 
El oferente deberá cumplir con las Especificaciones Técnicas del presente proceso, 
se debe dar cumplimiento a lo establecido en las fichas técnicas establecidas 
 
NOTA 1: En el evento de requerirse productos considerados como REFRIGERIOS que no 
estén incluidos en el cuadro anterior y por solicitud de las Unidades Militares se requiera, la 
AGENCIA LOGÍSTICA REGIONAL LLANOS ORIENTALES podrá incluirlos mediante 
acuerdo previa negociación del precio en condiciones del mercado para lo cual debe tener  
previa aprobación del supervisor y el ordenador del gasto; así mismo supervisor del contrato 
procederá a requerir al contratista su capacidad para suministrar dichos bienes, el cual 
deberá cotizar y el supervisar verificar que el valor cotizado se encuentre dentro de los 
precios de mercado. Dicho acuerdo hará parte integral del presente contrato y llevará el 
visto bueno del supervisor y aprobación del ordenador del gasto de la ALFM. 

 
Los funcionarios designados por la Regional son los únicos autorizados para realizar los 
pedidos semanales, los cuales se realizarán la semana anterior a las fechas de entrega (de 
lunes a viernes), el requerimiento o pedido a través del correo electrónico, en el que se 
describirán los productos y cantidades requeridas; si se presenta modificación de los 
pedidos y tiempos de entrega. 

 
NOTA 2: Durante la ejecución del contrato adjudicado, la facturación se deberá 
hacer de forma separada por grupos de productos, así: 
 

 Lácteos 
 Bebidas no Alcohólicas 
 otros 

 
Los cuales corresponde a los rubros presupuestales asignado por el ministerio de 
hacienda para este tipo de productos, adicionalmente el control presupuestal se 
debe llevar conforme a cada grupo de cada Grupo de productos.  
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CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIALES DEL BIEN/ SERVICIO A ADQUIRIR 
 

 FICHAS TÉCNICAS: El proveedor debe certificar cumplimiento a las fichas 
técnicas establecidas para los productos a adquirir en el presente proceso para 
el suministro de los diferentes comedores de la Regional Llanos. 
 

 Las entregas se podrán realizar de LUNES A SÁBADO de 08:00 a 12:00 a.m. 
y de las 14:00 a las 16:00 horas, de acuerdo al requerimiento de la Regional 
Llanos Orientales; a su vez, el personal y vehículos deberán estar dispuestos 
para la entrega de los suministros solicitados y deberán cumplir con los 
requerimientos de seguridad y registro autorizado para la entrada a cada 
Unidad Militar relacionada en el cuadro anterior. 
 
Las entregas solicitadas, se abastecerán según la hora establecida por la 
unidad para la recepción de productos (las anteriormente señaladas), de no 
cumplir con esta disposición el contratista asumirá la no recepción del 
producto y se iniciará el debido proceso por incumplimiento del contrato 
suscrito 
 

 El proveedor debe mantener como condición de entrega copia de los certificados de 
manipulación de alimentos, expedidos por la autoridad sanitaria competente o por 
personas autorizadas por la autoridad sanitaria; del personal que participa en la 
manipulación directa o indirecta de los alimentos y que podrán ser solicitados por la 
entidad. Este personal deberá contar con la dotación requerida para tal fin como: 
Gorro, Tapabocas, overol y/o uniforme, botas de caucho o botas de material 
antideslizante, todo en colores claros, durante la ejecución de la operación. 

 

 El proveedor debe garantizar la conservación y el buen estado de los 
productos objetos al contrato y deberá reponer el cambio inmediato cuando 
se presente en mal estado el producto a entregar en cada uno de los 
Comedores de Tropa relacionados en el lugar de entrega, el proveedor 
debe asumir por cuenta y riesgo de mismo, el costo del suministro del 
empaque requerido, (cajas, cintas, zunchos y servicio de distribución), de 
igual forma se obliga a garantizar que los bienes llegarán a su destino final 
en las condiciones físicas, químicas y organolépticas, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas exigidas por la Entidad. 
 

 Los productos deben ser entregados en su totalidad provenientes de productor, 
acondicionador, comercializador o distribuidor, en las condiciones establecidas en 
las fichas técnicas, en una única presentación; es decir, que los parámetros 
relacionados con la cantidad por unidad negociada, los empaques y la información 
del rotulado impresa en los mismos sea igual para todas las unidades entregadas. 
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 La resistencia del material del empaque debe ser tal que el material soporte el 
almacenamiento sin sufrir daño o deterioro y evite la contaminación o la 
deformación de los productos, cumpliendo con las normas sanitarias aplicables 
vigentes, así como con los requisitos establecidos en las fichas técnicas. 

 
 La entidad podrá solicitar reporte de resultados de laboratorio Microbiológico y 

Fisicoquímico, según sea la naturaleza del producto, correspondiente al lote y/o 
producción a entregar, en el que indique el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos exigidos en las fichas técnicas. 

 

 Para las entregas al municipio de MITÚ, que se realizan por vía aérea, se 
debe entregar el producto congelado y empacado en neveras de 
conservación, de tal manera que garantice que el producto que se envía no 
pierda la cadena de frio y llegue en óptimas condiciones de inocuidad y apto 
para el consumo humano. 

 

 La ALFM podrá realizar visitas técnicas a los establecimientos del 
proveedor, en cualquier momento una vez realizado el contrato, para 
verificar el cumplimiento en cuanto a Buenas Prácticas de Manufactura 
(Proceso de producción, empaque, transporte o entrega), en cumplimiento 
del decreto 1500 de 2007, Decreto 2270 de 2012 y Resoluciones 240, 
241,242 y 2674 de 2013 o aquella norma que lo modifique, derogue, 
adicione o actualice, y demás condiciones que se deban cumplir en los 
Documentos de Condiciones Especiales de cada producto 

 

 El proveedor garantizará los cumplimientos de la resolución 2674/13, en 
cuanto al control de vectores en su establecimiento comercial. La agencia 
logística requerirá los certificados de fumigación realizados durante la 
vigencia del contrato. 
 

 Toda entrega de mercancía debe ser acorde a los pedidos que realiza el 
supervisor del contrato 

 

 La Regional Llanos podrá contemplar otros lugares de entrega bajo la 
modalidad de actas de acuerdo, suscritas y avaladas por las partes 

 

 El proveedor debe Certificar la accesibilidad y logística en las entregas en los 
comedores de   tropa a abastecer, para garantizar cumplimiento de las 
mismas y pedidos extras de abastecimientos. 
 

 Todos los productos entregados deberán estar rotulados, con registro 
sanitario    y fecha de vencimiento mínimo 15 días a partir de la fecha de 
entrega. 
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 Durante la ejecución los productos suministrados deben ser concordantes a 
los registros sanitarios anexados en la propuesta del presente proceso los 
cuales deberán estar vigentes, de realizar algún cambio durante la ejecución 
deberá comunicarlo como mínimo cinco (5) días hábiles a la entidad para su 
debida aceptación o no, cumpliendo las fichas técnicas. 

 

 EL PROVEEDOR se compromete a llevar control del saldo del contrato, toda vez 
que, si llegado el caso por un indebido control se llegare a entregar o facturar más 
de lo autorizado del valor total del mismo, la entidad no se hará responsable de 
cancelar valores que excedan, constituyéndose en responsabilidad del contratista 
asumir dicho gasto. 

 

 EL PROVEEDOR deberá subir las facturas escaneadas al SECOP II para poder 
dar trámite de pago. 

 
RECHAZO DEL PRODUCTO  
 
Se rechaza el producto cuando al momento de la entrega se presenten cualquiera 
de las siguientes características: 
 
a. Evidencien características organolépticas no adecuadas (en su olor, color, 

sabor, apariencia, textura) y/o aspecto deteriorado, alterado, falsificado o 
adulterado. 
 

b. Los embalajes, empaques y/o alimentos presenten daños, con pérdida de vacío, 
entreabiertos, sucios o con indicios de contaminación microbiológica, serán 
rechazados en caso que a la llegada del producto el mismo no presente la 
temperatura requerida, ni el empaque y embalaje que permita la conservación 
de la cadena de frío. 
 

c. Tengan una fecha de vencimiento caducada o que no se ajuste a los parámetros 
establecidos de vida útil indicados en la ficha técnica. 

 

d. No cumplan con el peso determinado en la ficha técnica. 
 
e. También habrá rechazo de los productos cuando se incumpla con cualquiera de los 

otros aspectos requeridos en la ficha técnica, de acuerdo a las pruebas y análisis de 
laboratorio.  

 
f. El empaque no cumpla con la información y condiciones contenidas en el rotulado de 

alimentos, dada por la Resolución del Ministerio de Protección Social No. 5109/2005 
y decreto 1500 de 2007 articulo 42. 
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g. La dotación del personal y manipuladores de alimentos que realizan la entrega no 

cumplan las medidas sanitarias vigentes estipuladas en el decreto 1500 de 2007, 
Decreto 2270 de 2012 y Resoluciones 240, 241 y 242 de 2013 o aquella norma que lo 
modifique, derogue, adicione o actualice, y demás condiciones que se deban cumplir 
en los Documentos de Condiciones Especiales de cada producto.  

 
FORMULARIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO A OFERTAR 

La Entidad verificará a través de la aceptación del formulario correspondiente la aceptación 
de los requisitos normativos, específicos, de embalaje, nutricionales, fisicoquímicos, 
descripción del producto, entre otros, generándole certeza y confianza a la Entidad del 
futuro cumplimiento de los requisitos exigidos en la entrega del producto. 
 

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta, el formato de 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO - 
REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES que se presenta en documento anexo a 
este proyecto de pliego debidamente firmado por el representante legal, en el que 
exprese su manifestación de gestionar el compromiso de hacer cumplir con cada 
una de las especificaciones técnicas solicitadas, las entregas en los sitios 
relacionados en el presente proyecto de pliego de condiciones, y la Ficha Técnica 
la cual será verificada por el Comité Técnico aplicando el criterio de CUMPLE O NO 
CUMPLE, EL NO APORTE DEL FORMULARIO DEBIDAMENTE FIRMADO Y 
DILIGENCIADO SERA FACTOR EXCLUYENTE   
 

          
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
COPIAS DE ACTAS DE INVIMA Y/O ENTE TERRITORIAL.  
 
El oferente deberá Anexar a la propuesta el ACTA COMPLETA Y 
LEGIBLE o CONCEPTO TÉCNICO SANITARIO COMPLETO, el 
cual deberá allegarse con CONCEPTO FAVORABLE o 
CONCEPTO FAVORABLE CONDICIONADO (Siempre y cuando 
en este último no se comprometa la calidad e inocuidad del 
producto y la salud del consumidor) del establecimiento comercial 
sea productor y/o fabricante y/o comercializador; expedido por la 
entidad competente. QUE NO SUPERE LOS DOCE (12) MESES 
de expedición anterior a la fecha de la presentación de la oferta, 
cumpliendo con la totalidad de las condiciones sanitarias 
establecidas en la Resolución 2674/13. 
 
NOTA 1: Los documentos anexados serán verificados con las 
entidades territoriales competentes y/o quienes expidan dicha 
documentación  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

NOTA 2: La Entidad durante la ejecución se reserva la potestad de 
realizar visita técnica y verificación de las instalaciones locativas, 
manipuladores, y procesos en cualquier momento, quedando 
como constancia el formato de acta de visita en la cual se tomarán 
evidencias fotográficas. 

 
REGISTRO SANITARIO, PERMISO SANITARIO O 
NOTIFICACIÓN SANITARIA  
 
Copia registro (s) sanitarios vigentes de los productos objeto de 
este contrato, según corresponda de acuerdo a la Resolución 2674 
del 2013 y la clasificación de alimentos contemplados en la 
resolución 719 del 2015 de los productos que hacen parte del 
presente proceso.  
 
NOTA 1: Los documentos anexados serán verificados con las 
entidades territoriales competentes y/o quienes expidan dicha 
documentación  
 
NOTA 2: Los productos a suministrar en la ejecución del contrato 
deberán ser los relacionados en los registros sanitarios anexados 
en el presente proceso, de realizar algún cambio durante la 
ejecución del contrato deberá ser informado a la entidad. 
 

  

 
RECONOCIMIENTO MÉDICO DEL PERSONAL MANIPULADOR 
DE ALIMENTOS  
 
En cumplimiento de la Resolución 2674 del 2013, CAPÍTULO III. 
Personal manipulador de alimentos Personal manipulador de 
alimentos, se requiere:  
 
El oferente debe presentar de mínimo dos (02) personas, 
certificación médica vigente y/o carné de manipulación de 
alimentos expedidos por una institución acreditada, no mayor a 12 
(doce) meses de expedición anterior a la fecha de la presentación 
de la oferta, en la cual conste la aptitud para la manipulación de 
alimentos (artículo 11) con resultado APTO PARA LA 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.  
 
NOTA 1: La Entidad durante la ejecución se reserva la potestad de 
realizar visita técnica y verificación de las instalaciones locativas, 
manipuladores, y procesos en cualquier momento, quedando 
como constancia el formato de acta de visita en la cual se tomarán 
evidencias fotográficas. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

TRANSPORTE 
 
El oferente deberá allegar certificado donde se compromete a 
garantizar la conservación de las características organolépticas y 
técnicas del producto durante el transporte hasta el consumidor 
final en el comedor de tropa, cumpliendo así con los requisitos 
establecidos en la Resolución 2674/13 

  

 
FICHAS TÉCNICAS 

 
PARA OFERENTES PRODUCTORES, COMERCIALIZADORES 
Y DISTRIBUIDORES  
 
El oferente sea productor o comercializador deberá allegar el 
formulario de Fichas técnicas debidamente firmado, presentado 
por la Agencia Logística de las Fuerzas Militares donde avale el 
cumplimiento de las fichas técnicas exigidas por la entidad  
 
NOTA 1: Para el caso del CONO DE HELADO DE LECHE X 100 
GR; el oferente deberá allegar una certificación en donde se 
compromete a garantizar la conservación de las características 
organolépticas y técnicas del producto hasta la entrega del 
consumidor final en los comedores de tropa durante toda la 
ejecución del contrato en los horarios establecidos por las 
unidades militares. 
 
NOTA 2: La Agencia Logística regional Llanos Orientales podrá 
realizar visitas técnicas en cualquier momento y sin previo aviso 
para verificación de cumplimiento de requisitos durante etapa 
precontractual y de ejecución del contrato a comercializador y 
productor si es requerido con el fin de garantizar cumplimiento de 
requisitos en ambos 

  

 
EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

HABILITANTES 
JUSTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La experiencia del proponente debe ser acreditada con 

cualquiera de los siguientes documentos: 

 

1.    Para el caso de contratos ejecutados con el sector público, 

se debe anexar copia del contrato o actas de recibo a 

satisfacción o acta de liquidación con un valor igual o superior a 
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REQUISITOS 
TÉCNICOS 

HABILITANTES 
JUSTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

VERIFICACIÓN 
DE LA 

EXPERIENCIA 
DEL 

PROPONENTE 

42 SLMMV del valor de este proceso. Las actas deben contener 

como mínimo la siguiente información: 

 

a)    Objeto del contrato. 

b)    Valor. 

c)    Nombre o razón social del contratista 

d)    Nombre o razón social del contratante 

e)    Fecha de iniciación y terminación del contrato. 

 

2.    Para efectos del sector privado, se debe anexar copia de 

factura(s) cambiaria(s) de compraventa donde conste el recibido 

a satisfacción por parte del contratante igual o superior a 42 

SLMMV del valor de este proceso. Los documentos 

referenciados para acreditar la experiencia, deben contener 

lo siguiente: 

 

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN LA MODALIDAD 

DE CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL.  

 

Si el proponente se presenta en Unión Temporal o Consorcio se 

tendrá en cuenta la sumatoria de la experiencia, al menos uno 

de sus integrantes debe certificar mínimo el cincuenta por ciento 

(50%) de la experiencia solicitada. En todo caso la sumatoria de 

los porcentajes de acreditación de la experiencia de los 

integrantes debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) de 

los requisitos solicitados.  Cuando las actividades 

correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por 

uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal, pero en tal caso sólo se tendrá en cuenta como 

experiencia del proponente o de uno de sus miembros, aquella 

referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera 

tenido en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 

Igualmente, el proponente deberá declarar bajo la gravedad de 

juramento que la experiencia que acredita corresponde 

exactamente a la venta de los bienes desarrollados por él de 

manera directa, o que se han desarrollado mediante 

subcontratos, pero asumiendo directamente la responsabilidad 

por los mismos. 
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REQUISITOS 
TÉCNICOS 

HABILITANTES 
JUSTIFICACIÓN 

NOTA 1: Que la experiencia se haya adquirido en contratos ejecutados 

y/o facturas, cuyo objeto se enmarque en el objeto del presente 

proceso. Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida 

cuando el proponente haya desarrollado de manera directa las 

actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso 

de selección. 

 
Los productos suministrados deben reunir las condiciones técnicas, las características 
físicas, las formas de presentación de acuerdo a las fichas y especificaciones técnicas 
elaboradas por la ALFM para los siguientes productos. 
 

DEPENDENCIA 
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO 
FUENTE RECURSO SITUAC. 

VIVCAD VÍVERES CADS  

A-05-01-01-002-003 PRODUCTOS 
DE MOLINERIA, ALMIDONES Y 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL 
ALMIDOÓN; OTROS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS  

Propios 20 CSF 

 
Lo anterior debe dar cumplimiento a lo establecido en las especificaciones técnicas que se 
encuentran en el presente estudio. 
 
NOTA: Los precios ofertados por ítem en el SECOP II, no pueden superar los indicados por 
la Entidad, so pena de rechazo de la oferta.   
 
El oferente debe tener en cuenta que al realizar su propuesta tendrá que ofertar todos los 
sitios de entrega establecidos por la ALFM. 
 
En caso de requerirse sitios o productos diferentes a los indicados en el pliego, podrán 
solicitarse y se tomara el precio con base en cotizaciones del mercado, previa aprobación 
del supervisor y el ordenador del gasto. 
 
La entrega de los bienes contratados se realizará en los siguientes comedores: 
 

DEPARTAMENTO CIUDAD COMEDORES DIRECCIÓN 
FRECUENCIA DE 

ENTREGA 

VAUPÉS MITÚ BIAVA 30 
UBICADO EN LA AVENIDA 1-19 

BARRIO SIETE DE AGOSTO 

Entre 1 y 2 veces  por 
semana 

 

La frecuencia de entrega en los diferentes comedores de tropa puede variar de 
acuerdo a las necesidades y partes suministrados por las Unidades Militares 
 

La Regional Llanos podrá contemplar otros lugares de entrega bajo la 
modalidad de actas de acuerdo, suscritas y avaladas por las partes. 
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Al momento de la entrega de los bienes en el sitio correspondiente, el oferente deberá 
radicar: 
 

 Copia de la Factura Previamente enviada, con el cumplimiento de los requisitos de 
ley, incluyendo el número del lote o lotes del producto que se entrega. 

 
NOTA 1: No se aceptan copias borrosas, tachadas o enmendadas y cada una debe 
contener el número del contrato y debe ser firmada como recibida por el Administrador del 
Comedor, o personal autorizado por la Agencia Logística.  
 
NOTA 2: Si al momento de la entrega del producto, la factura no cumple con las condiciones 
establecidas, no se tendrá como recibido el producto, hasta tanto el oferente envíe las notas 
contables a que haya lugar, las cuales deberán subsanar de forma inmediata para que 
continúe el proceso de pago. Se entiende, que si no se adjuntan las Notas Contables a que 
haya lugar, no se tramitarán para pago en las fechas establecidas, por cuanto se solicitará 
nuevamente esta información al Comitente Vendedor. 
 
NOTA 3. Los productos no se recibirán bajo ninguna circunstancia con remisión: 
 

 Las personas que son responsables del transporte y carga de los alimentos deberán 
presentar el Carnet de Manipulación de Alimentos en el momento de la entrega de 
los productos, los cuales deben encontrarse vigentes a la fecha en la cual se realice 
la entrega, en caso de que este documento no se encuentre vigente o no se presente, 
no se recibirá el producto, la devolución a la cual hace referencia el presente párrafo, 
se contará como una devolución por calidad, la cual se entenderá como 
incumplimiento  las obligaciones de la Ficha Técnica.  El oferente se reserva el 
derecho de verificar la veracidad del documento (Fecha, concepto, observaciones y 
firma), este personal deberá contar con la dotación requerida para tal fin como: Gorro, 
Tapabocas, overol y/o uniforme, botas de caucho o botas de material antideslizante, 
todo en colores claros, durante la ejecución de la operación. 

 
NOTA 4: Los costos de transporte, cargue, descargue y transporte hasta el comedor de 
tropa debe ser asumido por el proveedor 

 
CAPITULO No. 3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXCLUYENTES:  
 
El proponente acreditará lo ofertado y exigido en la invitación pública, por tanto, debe 
diligenciar y firmar por parte del representante legal el formulario N° 2 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXCLUYENTES” 
 
3.2. CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA.  
 
Se procederá a la apertura de la “PROPUESTA ECONÓMICA” y se establecerá un orden de 
elegibilidad en cuanto a los precios ofertados, de conformidad con los siguientes pasos:  
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Paso 1: Se verificarán las operaciones aritméticas del contenido de la propuesta en lo 

correspondiente a precios; si se presenta errores (suma, resta, multiplicación y 
división) se corregirán; así mismo la entidad corregirá errores en la determinación 
de los porcentajes de IVA que le correspondan pagar al proponente, y en caso 
que el valor por ítem y/o del total de la oferta económica de algún proponente se 
presente con decimales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al 
peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 
aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior 
a cinco lo aproximará por defecto al peso, en todo caso no podrá superar el 
presupuesto oficial, el valor corregido se tendrá en cuenta tanto para la evaluación 
como para la adjudicación 

 
Paso 2: En el evento que el oferente ofrezca mayores bienes y/o servicios requeridos en 

la invitación pública, para la evaluación económica y adjudicación solo se tendrán 
en cuenta las cantidades exigidas. 

 
Paso 3: Para determinar el orden elegibilidad de las pro puestas, ganará la oferta que 

presente el menor valor total. 
 
Paso 4: El valor de la oferta no podrá superar los valores unitarios sin IVA establecidos en 

la invitación pública, siendo la adjudicación hasta por el valor total del presupuesto 
oficial. 

 
2.3 Paso 5: El formulario económico de la plataforma transaccional del SECOP II, debe 

incluir en la columna “Precio Unitario Estimado” el valor total del presupuesto oficial del 
proceso en consideración a que dicha plataforma toma este valor como el valor del 
contrato, siendo la adjudicación hasta por la suma CINCUENTA Y TRES MILLONES 
DE PESOS ($ 53.000.000,00) PESOS EN MONEDA CORRIENTE IVA INCLUIDO 
formulario N° 3 “propuesta económica” de la presente invitación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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ANEXO No. 1 
DATOS DEL PROCESO 

 

1.1 Unidad 
Ejecutora   

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES REGIONAL LLANOS 
ORIENTALES  

1.2 Ordenador del 
gasto    

Para todos los efectos previstos en la invitación pública, será ordenador del 
gasto el Director de la Regional Llanos Oriental de la Agencia Logística de las 
Fuerzas Militares. 

1.3 Identificación 
del proceso   

Mínima Cuantía No 009-010-2020 

1.4  Presupuesto 
Oficial 

 

El presupuesto para el presente proceso es CINCUENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($ 53.000.000,00) PESOS EN MONEDA 
CORRIENTE IVA INCLUIDO. 

1.5 Apropiación 
presupuestal 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares cuenta con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 5520 del 24 de enero de 2020, con el 

siguiente rubro.     

DEPENDENCIA 
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO 
FUENTE RECURSO SITUAC. 

VIVCAD VÍVERES 
CADS  

A-05-01-01-002-003 
PRODUCTOS DE 
MOLINERIA, ALMIDONES Y 
PRODUCTOS DERIVADOS 
DEL ALMIDOÓN; OTROS 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS  

Propios 20 CSF 

 

1.6 Clasificación 
de Bienes y Servicios 
UNSPSC 

 

Grupo 
Segm

ento 
Familia Clase Producto Nombre 

E 50 5020 502023 50202300 Bebidas no alcohólicas 

E 50 5013 501317 50131700 
Productos de leche y 

mantequilla 

E 50 5013 501318 50131800 Queso 

E 50 5019 501924 50192400 

Mermeladas y gelatinas y 

pastas de untar de nuez y 

dulce y conservas de fruta 

E 50 5019 501923 50192303 

Helado de sabor o helado 

o postre de helado o 

yogurt congelado 

E 50 5030 503075 50307500 
Subproductos de frutas 
frescas 

E 50 5019 501925 50192500 
Sándwiches y panecillos 

con relleno 

E 50 5020 502023 50202301 Agua  

E 50 5020 502023 50202302 Hielo 

1.6. Lugar y 
Fecha de Apertura  

Plataforma SECOP II 
Fecha: 03 de Febrero de 2020  

1.7. Consulta de la 
Invitación 

Plataforma SECOP II 
Fecha: 03 de Febrero de 2020  
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1.8. Fecha y hora 
límite para solicitar 
aclaraciones 

Los interesados podrán solicitar por medio de mensaje en la plataforma SECOP 
II cualquier aclaración al contenido de la invitación pública, hasta el día 04 de 
Febrero de 2020, a las 17:00 horas. 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares responderá todas y cada una de 
las aclaraciones solicitadas mediante documento escrito publicado en la 
plataforma SECOP II. 

1.9. Plazo para 
expedir adendas 

Fecha:  05 de Febrero de 2020 
Hora:   19:00 horas 

1.8 Lugar, Fecha y 
Hora de Cierre. 

Fecha: 06 de Febrero de 2020 
Hora:   15:00 horas 
Únicamente se reciben ofertas a través del SECOP II 

1.9 Validez mínima 
de la oferta  

Las ofertas deben tener el término de validez igual al plazo de ejecución 
establecido para el presente proceso de selección según lo señalado en este 
Cronograma, en el numeral 1.15 Plazo de ejecución. 

1.10 Publicación 
informe de 
evaluación.  

Fecha: 07 de Febrero de 2020 

Hora:  17:00 horas 

1.11 Observaciones a 
los informes de 
evaluación y 
termino para 
subsanar 

Fecha: 10 de febrero de 2020 
Hora:   17:00 horas 

1.12 Forma de 
adjudicar 

La adjudicación del presente proceso se efectuará de forma total. 

1.13 Plazo para la 
adjudicación 

La adjudicación se realizará dentro de los tres (3) días siguientes al término 
para presentar observaciones a los informes de evaluación.   
 

1.14 Plazo para el 
cumplimiento de 
los requisitos de 
Legalización del 
contrato.  

Dentro de dos (2) días hábiles siguiente a la suscripción de la carta de 
aceptación de la oferta, el contratista debe entregar, los siguientes 
documentos: 
 

 Garantías de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.11 de la presente 
invitación. 

 Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

1.15 Plazo de 
Ejecución    

El plazo de ejecución del presente proceso será hasta el día 30 de noviembre 
de 2020 o hasta agotar los recursos del contrato. 
 

1.16 Lugar de 
Entrega   

Los bienes contratados se entregarán en vehículos para transporte exclusivo 
de alimentos (propios o alquilados), donde el personal manipulador cuente con 
uniforme y dotación propia para esta actividad ya que éstos deben cumplir con 
las condiciones de higiene requeridas para el transporte de dichos productos.  
 
Los vehículos para distribuir el producto solo serán empleados para el 
transporte de éste y deben contar con el rotulo que diga transporte de 
alimentos; se solicita como garantía para asegurar que dichos vehículos son 
exclusivamente empleados para el transporte de alimentos establecidos en el 
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estudio previo, e invitación pública y evitar de igual modo cualquier riesgo de 
contaminación del producto suministrado. Este criterio igualmente obedece a 
la prescripción contenida en el Decreto 3075 de 1997, Cap. VII. Art 33. 
 
El contratista hará entrega del objeto del contrato en los siguientes comedores: 
 

DPTO CIUDAD COMEDORES  DIRECCIÓN 
FRECUENCIA  

VAUPÉS MITÚ BIAVA 30 

UBICADO EN LA 
AVENIDA 1-19 

BARRIO SIETE DE 
AGOSTO 

Entre 1 y 2 
veces  por 
semana 

 

1.16 Forma de pago 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares – Regional Llanos 
Orientales, cancelará las entregas parciales que realice mediante 
facturas, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes, a la 
suscripción del acta de recibo a satisfacción por el supervisor del 
contrato y el contratista, donde constara la conformidad de las 
condiciones en las que se hace la entrega, la fecha en la que se recibe 
y el valor de los bienes recibidos, previo cumplimiento de los trámites 
administrativos y financieros a que haya lugar, y radicación de los 
siguientes documentos: 
 
1. Acta de Recibo a Satisfacción del Objeto Contractual debidamente 
diligenciado y firmado por el supervisor del contrato y el Contratista (o 
quien delegue mediante autorización escrita y debidamente firmada por 
el contratista).  
 
2. Factura Comercial que contenga lo estipulado en el artículo 617, 
modificado por los artículos 40 de la Ley 223 de 1995 y artículo 64 Ley 
788 de 2002 del Estatuto Tributario. 
 
3. Certificado y planilla de pago a los servicios de seguridad social 
integral (salud, pensión y riegos profesionales) y aportes parafiscales 
(caja de compensación familiar, Sena e instituto colombiano de 
bienestar familiar) de todos los funcionarios que laboran y hacen parte 
de las entregas del presente proceso contractual, para lo cual las 
personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal o en su defecto por el representante legal. ESTE 
DOCUMENTO ES OBLIGATORIO Y COMPRENDE A TODAS LAS 
PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE CON EL 
CONTRATISTA SEA CUAL FUERE SU VINCULACION. En caso de 
estar exonerado de cancelar los aportes parafiscales de conformidad 
con el articulo9 25 de ley 1607 de 2012 y art. 7 del decreto 1828 de 
2013 la persona comprobará con el pago de los contratos de trabajo de 
sus empleados que deberán coincidir con los nombres que se 
encuentren dentro de las planillas de pago.   
  
El Contratista deberá ADJUNTAR copia de la certificación Bancaria no 
mayor a 30 días A LA FIRMA DEL CONTRATO, para efectos de giro 
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electrónico, donde contenga:  
 

 Nombre o Razón Social 

 Numero de Nit.  

 Entidad Financiera  

 Número de cuenta  

 Clase de cuenta (Ahorros o corriente). 
 
NOTA 1: El pago respectivo se hará con SUJECIÓN AL PROGRAMA 
ANUAL DE CAJA (PAC): De conformidad con la ley 80 de 1993, la ley 
Orgánica del Presupuesto y sus reglamentos, las sumas que LA 
ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar están sujetas a las 
apropiaciones presupuestales y a la situación de fondos del (PAC). 
 
NOTA 2: La AGENCIA LOGÍSTICA no se responsabilizará por la 
demora en el pago al contratista, cuando ello fuere provocado por 
encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 
trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del 
estatuto tributario. 
 
NOTA 3: EL PROVEEDOR se compromete a llevar control del saldo del 
contrato, toda vez que, si llegado el caso por un indebido control se 
llegare a entregar o facturar más de lo autorizado del valor total del 
mismo, la entidad no se hará responsable de cancelar valores que 
excedan, constituyéndose en responsabilidad del contratista asumir 
dicho gasto. 
 
Durante la ejecución del contrato el presupuesto deberá ser controlado 
por grupos de productos. 
 
NOTA 4: EL PROVEEDOR deberá subir las facturas escaneadas al 
SECOP II para poder dar trámite de pago. 

1.17 Moneda La oferta debe ser presentada en PESOS COLOMBIANOS. 
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ANEXO No.2 

OBLIGACIONES GENERALES: 

 

 Constituir la garantía de cumplimiento en un plazo no mayor a dos (2) días 
hábiles siguientes a la fecha del perfeccionamiento de la presente 
comunicación de aceptación de oferta.  

 

 Proveer a su costo todos los elementos necesarios para el cumplimiento de 
la invitación.  

 

 Cumplir con las obligaciones, condiciones y plazos establecidos en la 
invitación.  

 

 Facilitar las funciones del supervisor designado y permitir su acceso a todos 
los documentos relacionados con la ejecución del objeto del proceso 
contractual.  

 

 Responder en los plazos que la AGENCIA LOGÍSTICA establezca en cada 
caso, los requerimientos de aclaración o de información que le formulen.  

 

 Obrar con lealtad y buena fe, evitando dilaciones y trabas.  
 

 Firmar las actas de recibo a satisfacción y de liquidación del objeto 
contractual.  

 

 Deberá llevar control del saldo del contrato, toda vez que, si llegado el caso 
por un indebido control se llegare a entregar o facturar más de lo autorizado 
del valor total del mismo, la entidad no se hará responsable de cancelar 
valores que excedan, constituyéndose en responsabilidad del contratista 
asumir dicho gasto.  

 

 Realizar todo el procedimiento de legalización, firma y perfeccionamiento 
del contrato a través de la página del SECOP II y durante la ejecución del 
mismo deberá subir las facturas escaneadas para poder dar trámite de 
pago.  

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 El proveedor deberá dar cumplimiento a las fichas técnicas establecidas para 
los productos a adquirir en el presente proceso para el suministro de los 
diferentes comedores de la Regional Llanos. 
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 Los productos a suministrar en la ejecución del contrato deberán ser los 
relacionados en los registros sanitarios anexados en el presente proceso, de 
realizar algún cambio durante la ejecución del contrato deberá ser informado a 
la entidad. 

 

 Cumplir con la frecuencia de entrega en los lugares establecidos.  
 
Las entregas se podrán realizar de LUNES A SÁBADO de 08:00 a 12:00 
a.m. y de las 14:00 a las 16:00 horas, de acuerdo al requerimiento de la 
Regional Llanos Orientales; a su vez, el personal y vehículos deberán 
estar dispuestos para la entrega de los suministros solicitados y deberán 
cumplir con los requerimientos de seguridad y registro autorizado para la 
entrada a cada Unidad Militar relacionada en el cuadro anterior. 
 
Las entregas solicitadas, se abastecerán según la hora establecida por la 
unidad para la recepción de productos (las anteriormente señaladas), de 
no cumplir con esta disposición el contratista asumirá la no recepción del 
producto y se iniciará el debido proceso por incumplimiento del contrato 
suscrito 
 
El proveedor debe garantizar la entrega de los productos en los sitios y 
frecuencias de entrega establecidos en el presente estudio técnico, sin 
importar el estado de la vía de acceso, para lo cual deben utilizar el medio 
de transporte que sea necesario (terrestre, fluvial o aéreo), cada vehículo 
que ofrezca el proveedor, debe contar con la documentación vigente 
durante la ejecución de la negociación. Cabe resaltar que la ALFM será 
indemne ante cualquier eventualidad que se pueda presentar durante la 
distribución física de los productos a negociar. 

 

 Tener disponibilidad para las entregas adicionales que surjan en atención a 
las necesidades de la Fuerza en cada comedor de tropa, las cuales se 
podrán realizar por el supervisor o quien haga sus veces para entrega 24 
horas posterior a la solicitud.  

 

 Entregar oportunamente de acuerdo a las cantidades indicadas por cada 
comedor y la fecha de recepción del producto.  

 
 Al momento de la entrega de los bienes en el sitio correspondiente, el oferente 

deberá radicar: 
 

- Copia de la Factura Previamente enviada, con el cumplimiento de los requisitos de 
ley, incluyendo el número del lote o lotes del producto que se entrega. 
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NOTA 1: No se aceptan copias borrosas, tachadas o enmendadas y cada una debe 
contener el número del contrato y debe ser firmada como recibida por el Administrador del 
Comedor, o personal autorizado por la Agencia Logística, la fecha correspondiente a la 
factura debe ser consecuente con el consecutivo. 
 
NOTA 2: Si al momento de la entrega del producto, la factura no cumple con las condiciones 
establecidas, no se tendrá como recibido el producto, hasta tanto el oferente envíe las notas 
contables a que haya lugar, las cuales deberán subsanar de forma inmediata para que 
continúe el proceso de pago. Se entiende, que si no se adjuntan las Notas Contables a que 
haya lugar, no se tramitarán para pago en las fechas establecidas. 
 
NOTA 3. Los productos no se recibirán bajo ninguna circunstancia con remisión 
 

 Las personas que son responsables del transporte y carga de los alimentos deberán 
presentar el Carnet de Manipulación de Alimentos en el momento de la entrega de 
los productos, los cuales deben encontrarse vigentes a la fecha en la cual se realice 
la entrega, en caso de que este documento no se encuentre vigente o no se presente, 
no se recibirá el producto, la devolución a la cual hace referencia el presente párrafo, 
se contará como una devolución por calidad, la cual se entenderá como 
incumplimiento  las obligaciones de la Ficha Técnica.  El oferente se reserva el 
derecho de verificar la veracidad del documento (Fecha, concepto, observaciones y 
firma), este personal deberá contar con la dotación requerida para tal fin como: Gorro, 
Tapabocas, overol y/o uniforme, botas de caucho o botas de material antideslizante, 
todo en colores claros, durante la ejecución de la operación. 
 

NOTA 4: Los costos de transporte, cargue, descargue y transporte hasta el comedor de 
tropa debe ser asumido por el proveedor 

 
 El proveedor debe mantener como condición de entrega copia de los certificados de 

manipulación de alimentos, expedidos por la autoridad sanitaria competente o por 
personas autorizadas por la autoridad sanitaria; del personal que participa en la 
manipulación directa o indirecta de los alimentos y que podrán ser solicitados por la 
entidad. Este personal deberá contar con la dotación requerida para tal fin como: 
Gorro, Tapabocas, overol y/o uniforme, botas de caucho o botas de material 
antideslizante, todo en colores claros, durante la ejecución de la operación. 

 

 Los costos de pesaje, cargue, descargue y embalaje de los productos en el sitio de 
destino, serán asumidos por el proveedor.  
 

 El proveedor debe garantizar la conservación y el buen estado de los 
productos objetos al contrato y deberá reponer el cambio inmediato cuando 
se presente el mal estado del producto a entregar en cada uno de los 
Comedores de Tropa relacionados en el lugar de entrega, el proveedor 
debe asumir por cuenta y riesgo de mismo, el costo del suministro del 
empaque requerido, (cajas, cintas, zunchos y servicio de distribución), de 
igual forma se obliga a garantizar que los bienes llegarán a su destino final 
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en las condiciones físicas, químicas y organolépticas, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas exigidas por la Entidad. 

 

 Los productos deben ser entregados en su totalidad provenientes de productor, 
acondicionador, comercializador o distribuidor, en las condiciones establecidas en 
las fichas técnicas, en una única presentación; es decir, que los parámetros 
relacionados con la cantidad por unidad negociada, los empaques y la información 
del rotulado impresa en los mismos sea igual para todas las unidades entregadas. 

 

 La resistencia del material del empaque debe ser tal que el material soporte el 
almacenamiento sin sufrir daño o deterioro y evite la contaminación o la 
deformación de los productos, cumpliendo con las normas sanitarias aplicables 
vigentes, así como con los requisitos establecidos en las fichas técnicas 
 

 Todos los productos entregados deberán estar rotulados, con registro 
sanitario    y fecha de vencimiento mínimo 15 días a partir de la fecha de 
entrega. 
 

 Durante la ejecución los productos suministrados deben ser concordantes a 
los registros sanitarios anexados en la propuesta del presente proceso los 
cuales deberán estar vigentes, de realizar algún cambio durante la ejecución 
deberá comunicarlo como mínimo cinco (5) días hábiles a la entidad para su 
debida aceptación o no, cumpliendo las fichas técnicas. 

 

 La Regional Llanos podrá contemplar otros lugares de entrega bajo la 
modalidad de actas de acuerdo, suscritas y avaladas por las partes 

 

 El proveedor debe Certificar la accesibilidad y logística en las entregas en los 
comedores de   tropa a abastecer, para garantizar cumplimiento de las 
mismas y pedidos extras de abastecimientos. 
 

 EL PROVEEDOR se compromete a llevar control del saldo del contrato, toda vez 
que, si llegado el caso por un indebido control se llegare a entregar o facturar más 
de lo autorizado del valor total del mismo, la entidad no se hará responsable de 
cancelar valores que excedan, constituyéndose en responsabilidad del contratista 
asumir dicho gasto. 

 

 EL PROVEEDOR deberá subir las facturas escaneadas al SECOP II para poder dar 
trámite de pago. 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
FIRMA Y POS FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
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FORMULARIO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Villavicencio Meta. 
 
Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Ciudad 
 
Referencia: Presentación de propuesta convocada por La AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, cuyo objeto es _________________________________________ 
_________________________________________________________________________ 
El suscrito (Los suscritos) ____________________________, de conformidad con las condiciones 
que se estipulan en la presente invitación pública No. ___ de 2020, presentamos la siguiente 
propuesta: 
 
En caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los firmantes de 
esta carta. 

2. Que ninguna persona o entidad distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos los documentos de la contratación y aceptamos su contenido. 
4. Que, para calcular el precio ofrecido, hemos calculado todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la 
oferta, suscripción y ejecución del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes, ya que 
los mismos se entienden y se asumen por cuenta nuestra. 

5. Que conocemos los documentos que integran la Invitación Pública y sus adendas que son: 
(indicar el número y la fecha de cada uno): _____________________________ y Documentos 
de Aclaraciones hechas:  __________________________________. 

6. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la adjudicación e iniciaremos la ejecución del contrato. 

7. Declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 
por la ley. 

8. Que conozco, acepto y me comprometo a cumplir con el plazo estipulado en la presente 
contratación. 

 
Los suscritos señalan como Dirección Comercial________________________, 
teléfono___________________, fax____________, correo electrónico _________________ a 
donde se puede remitir o enviar por correo, notificaciones relacionadas con esta propuesta la 
siguiente: 
 
 
______________________________________ 
Nombre completo del proponente: 
Número de Identificación: 
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FORMULARIO No. 2 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO  

 
Los requerimientos descritos a continuación son factor excluyente, el no ofrecimiento y/o 
Incumplimiento de cualquier característica descrita dará lugar al rechazo de la oferta. Estos 
requerimientos serán evaluados por el comité técnico evaluador como CUMPLE/ NO 
CUMPLE. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN /PRESENTACIÓN / EMPAQUE UNIDAD MEDIDA 

1 REFRESCO DE FRUTA PASTEURIZADA DE 200 ML UNIDAD 

2 CITRUS PUNCH X 200 ML UNIDAD 

3 CONO DE HELADO DE LECHE X 100 GR UNIDAD 

4 BOCADILLO VELEÑO DE GUAYABA X 41 GR   UNIDAD 

5 LECHE LIQUIDA X 200 ML UNIDAD 

6 BOLSA DE AGUA POTABLE X 200ML UNIDAD 

7 HIELO DE AGUA POTABLE EN BLOQUE X 5 KG KILO 

8 QUESO DOBLE CREMA X 1000 G KILO 

9 YOGURT DE 150 ML X 20 UNIDAD 

10 AVENA NATURAL LIQUIDA DE 200 ML X 20 UND UNIDAD 

11 SÁNDWICH DE PAN, QUESO DOBLE CREMA Y JAMÓN X 120 GR UNIDAD 

12 PULPA AZUCARA DE FRUTA PASTEURIZADA DE 1000 GR KILO 

13 YOGURT CON CEREAL X170 GR UNIDAD 

14 BEBIDA CARBONATADA PET 2.5 LT UNIDAD 

15 BEBIDA CARBONATADA PET 250 ML UNIDAD 

16 BEBIDA CARBONATADA A BASE DE MALTA PET 200 ML UNIDAD 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 

 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
COPIAS DE ACTAS DE INVIMA Y/O ENTE TERRITORIAL.  
 
El oferente deberá Anexar a la propuesta el ACTA COMPLETA Y 
LEGIBLE o CONCEPTO TÉCNICO SANITARIO COMPLETO, el 
cual deberá allegarse con CONCEPTO FAVORABLE o 
CONCEPTO FAVORABLE CONDICIONADO (Siempre y cuando 
en este último no se comprometa la calidad e inocuidad del 
producto y la salud del consumidor) del establecimiento comercial 
sea productor y/o fabricante y/o comercializador; expedido por la 
entidad competente. QUE NO SUPERE LOS DOCE (12) MESES 
de expedición anterior a la fecha de la presentación de la oferta, 
cumpliendo con la totalidad de las condiciones sanitarias 
establecidas en la Resolución 2674/13. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
NOTA 1: Los documentos anexados serán verificados con las 
entidades territoriales competentes y/o quienes expidan dicha 
documentación  
 
NOTA 2: La Entidad durante la ejecución se reserva la potestad de 
realizar visita técnica y verificación de las instalaciones locativas, 
manipuladores, y procesos en cualquier momento, quedando 
como constancia el formato de acta de visita en la cual se tomarán 
evidencias fotográficas. 

 

REGISTRO SANITARIO, PERMISO SANITARIO O 

NOTIFICACIÓN SANITARIA  
 

Copia registro (s) sanitarios vigentes de los productos objeto de 
este contrato, según corresponda de acuerdo a la Resolución 2674 

del 2013 y la clasificación de alimentos contemplados en la 

resolución 719 del 2015 de los productos que hacen parte del 
presente proceso.  

 
NOTA 1: Los documentos anexados serán verificados con las 
entidades territoriales competentes y/o quienes expidan dicha 
documentación  
 
NOTA 2: Los productos a suministrar en la ejecución del contrato 
deberán ser los relacionados en los registros sanitarios anexados 
en el presente proceso, de realizar algún cambio durante la 
ejecución del contrato deberá ser informado a la entidad. 

 

  

 
RECONOCIMIENTO MÉDICO DEL PERSONAL MANIPULADOR 
DE ALIMENTOS  
 
En cumplimiento de la Resolución 2674 del 2013, CAPÍTULO III. 
Personal manipulador de alimentos Personal manipulador de 
alimentos, se requiere:  
 
El oferente debe presentar de mínimo dos (02) personas, 
certificación médica vigente y/o carné de manipulación de 
alimentos expedidos por una institución acreditada, no mayor a 12 
(doce) meses de expedición anterior a la fecha de la presentación 
de la oferta, en la cual conste la aptitud para la manipulación de 
alimentos (artículo 11) con resultado APTO PARA LA 
MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS.  
 
NOTA 1: La Entidad durante la ejecución se reserva la potestad de 
realizar visita técnica y verificación de las instalaciones locativas, 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO 

CUMPLIMIENTO - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES: 
 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

manipuladores, y procesos en cualquier momento, quedando 
como constancia el formato de acta de visita en la cual se tomarán 
evidencias fotográficas. 
 

TRANSPORTE 
 
El oferente deberá allegar certificado donde se compromete a 
garantizar la conservación de las características organolépticas y 
técnicas del producto durante el transporte hasta el consumidor 
final en el comedor de tropa, cumpliendo así con los requisitos 
establecidos en la Resolución 2674/13 

  

 
FICHAS TÉCNICAS 

 
PARA OFERENTES PRODUCTORES, COMERCIALIZADORES 
Y DISTRIBUIDORES  
 
El oferente sea productor o comercializador deberá allegar el 
formulario de Fichas técnicas debidamente firmado, presentado 
por la Agencia Logística de las Fuerzas Militares donde avale el 
cumplimiento de las fichas técnicas exigidas por la entidad  

 
NOTA 1: Para el caso del CONO DE HELADO DE LECHE X 100 

GR; el oferente deberá allegar una certificación en donde se 

compromete a garantizar la conservación de las características 
organolépticas y técnicas del producto hasta la entrega del 

consumidor final en los comedores de tropa durante toda la 
ejecución del contrato en los horarios establecidos por las unidades 

militares. 
 
NOTA 2: La Agencia Logística regional Llanos Orientales podrá 
realizar visitas técnicas en cualquier momento y sin previo aviso 
para verificación de cumplimiento de requisitos durante etapa 
precontractual y de ejecución del contrato a comercializador y 
productor si es requerido con el fin de garantizar cumplimiento de 
requisitos en ambos 

  

 
NOTA 1: EL OFERENTE DEBERÁ TENER EN CUENTA A AL FIRMA DEL PRESENTE FORMULARIO, LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIALES QUE SERÁN PARTE DEL CONTRATO Y SU RESPECTIVA 
EJECUCIÓN. 
 
NOTA 2: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR O MACAR DENTRO DE LA CASILLA, SI CUMPLE O NO 
CUMPLE LOS BIENES Y/O SERVICIOS A OFERTAR. 

 
 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
FIRMA Y POS FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
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FORMULARIO No. 3 
PROPUESTA ECONÓMICA 

Villavicencio, Meta, de 2020 

Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Ciudad. - 
 
REF:  PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 009-010-2020 
 
El suscrito _____________, obrando en nombre y representación de _________, de 
conformidad con lo establecido en la invitación pública, oferto en firme, de forma irrevocable y 
como precio fijo y global, con destino a la celebración del contrato objeto del presente proceso, 
ofrezco prestar los bienes correspondientes que se relacionaron en el Formulario No 2, bajo 
las características técnicas establecidas para tales bienes, en los términos y conforme a las 
condiciones, previstos para tal efecto, por un valor total de ____________________________ 
Pesos Colombianos ($ _________________) M/CTE., INCLUIDO IVA. 

 

ANEXO 1 
 

CUADRO DE PRECIOS 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN 

/PRESENTACIÓN / EMPAQUE 
UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO 

COSTO 

IVA 
(TARIFA) 

 
VALOR 

IVA 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA  

MITU - VAUPES 

1 
REFRESCO DE FRUTA 
PASTEURIZADA DE 200 ML 

UNIDAD 
        

2 CITRUS PUNCH X 200 ML UNIDAD         

3 
CONO DE HELADO DE LECHE X 
100 GR 

UNIDAD 
        

4 
BOCADILLO VELEÑO DE 
GUAYABA X 41 GR   

UNIDAD         
5 LECHE LIQUIDA X 200 ML UNIDAD         

6 
BOLSA DE AGUA POTABLE X 
200ML 

UNIDAD 
        

7 
HIELO DE AGUA POTABLE EN 
BLOQUE X 5 KG 

KILO 
        

8 QUESO DOBLE CREMA X 1000 G KILO         
9 YOGURT DE 150 ML X 20 UNIDAD         

10 
AVENA NATURAL LIQUIDA DE 
200 ML X 20 UND 

UNIDAD 
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11 
SÁNDWICH DE PAN, QUESO 
DOBLE CREMA Y JAMÓN X 120 
GR 

UNIDAD 

        

12 
PULPA AZUCARA DE FRUTA 
PASTEURIZADA DE 1000 GR 

KILO 
        

13 YOGURT CON CEREAL X170 GR UNIDAD 
        

14 
BEBIDA CARBONATADA PET 2.5 
LT 

UNIDAD 
        

15 
BEBIDA CARBONATADA PET 
250 ML 

UNIDAD 
        

16 
BEBIDA CARBONATADA A BASE 
DE MALTA PET 200 ML 

UNIDAD 
        

TOTAL $ 
 
NOTA No. 1: EN NINGUN CASO LA OFERTA PUEDE SUPERAR EL PRECIO PROMEDIO 
TOTAL, NI EL PRECIO PROMEDIO POR ITEM. 
 

NOTA No. 2:  LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ SER PRESENTADA CON EL 
VALOR TOTAL Y POR ITEM APROXIMADO AL ENTERO. 

 

NOTA No. 3: EN CASO QUE EL VALOR POR ITEM Y/O DEL TOTAL DE LA OFERTA 
ECONÓMICA DE ALGÚN PROPONENTE SE PRESENTE CON DECIMALES, LA 
ENTIDAD PROCEDERÁ A AJUSTAR EL VALOR REDONDEÁNDOLO AL PESO, 
CUANDO LA FRACCIÓN DECIMAL DEL PESO SEA IGUAL O SUPERIOR A CINCO LO 
APROXIMARÁ POR EXCESO AL PESO Y CUANDO LA FRACCIÓN DECIMAL DEL PESO 
SEA INFERIOR A CINCO LO APROXIMARÁ POR DEFECTO AL PESO. 
 
NOTA No. 4 DE ACUERDO A LA CIRCULAR NÚMERO 027 ALDG-ALDFN-260 DEL 23 
DE NOVIEMBRE DE 2015 NO SE PODRÁ TRAMITAR 

 

 
 
 
____________________________________________  
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
FIRMA Y POS FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
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FORMULARIO No. 4 
FORMATO APERTURA – CANCELACIÓN 

DATOS TERCERO-CUENTAS BANCARIAS SIIF NACIÓN II 
 

CIUDAD_______________________________    FECHA ____________________ 
         DD    MM  AAAA 

Señores 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Ciudad.- 

 
Me permito certificar la siguiente información respecto de la: 
 
 Apertura  o  Cancelación   en SIIF de  cuenta bancaria registrada a mi nombre. 
 

DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario). - Persona Natural 
Nombre:__________________________________________      ___ CC. No___________________ 
 
Fecha de Expedición de la cedula de ciudadanía de ciudadanía                                                                                                          
 
Dirección:______________________________     ___Teléfono:____________Fax:_____________ 
 
Cuenta Bancaria:                         Corriente                                                 Ahorro   
 
Entidad Bancaria______________No.____________________________Ciudad:____________ 
 
Departamento:_____________ Municipio:____________________Email:_____________________ 
 

DATOS ENTIDAD INFORMANTE (Beneficiario). - Persona Jurídica 
 
Razón Social:_________________________      ___ ____________ NIT:_____________________ 
 
Dirección:______________________________     ___Teléfono:____________Fax:_____________ 
 
Cuenta Bancaria:                         Corriente                                                 Ahorro   
 
Entidad Bancaria______________________   No.____________________________ 
 
Ciudad:______________     ___Departamento:______________ Municipio:____________________ 
 
Email:_____________________ 
 
Nombre Representante Legal:______________________________C.C. No__________________ 
 
Fecha de Expedición de la cedula de ciudadanía de ciudadanía___________________________                                                                                                          

 
NOTA: LA INFORMACIÓN RELACIONADA DE LA CUENTA BANCARIA (No. Tipo y Entidad)  
DEBE COINCIDIR CON LA CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

 
______________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 

FIRMA Y POS FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
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FORMULARIO No.5 
PACTO DE CONFIDENCIALIDAD 

El suscrito a saber:____________________________________________, domiciliado 
en________________________________ identificado con documento de identidad 
No.______________________________ expedida en _____________________, quien 
obra en calidad de _________________________de la sociedad, 
_____________________________, Cámara de Comercio No _____________ de 
______________ firma el siguiente compromiso: 
 

1. El interesado asume el compromiso de reserva, confidencialidad y no revelar la 
información consultada sobre las especificaciones técnicas del (Ej. Proceso de 
Contratación, Licitación pública, Selección abreviada, concurso de méritos) No.____ cuyo 
objeto 
es_________________________________________________________________ y no 
permitir su conocimiento o manejo a terceras personas, por corresponder a 
especificaciones técnicas que adelanta la Agencia Logística y se requiere para la Defensa 
y Seguridad de la Nación. 
 

2. El compromiso que a través del presente documento asume el interesado incluye además 
la obligación que asiste a los ejecutivos, empleados, consejeros, asesores, abogados, 
representantes o cualquier otra persona que actúe o intervenga en el proceso de 
información en nombre o en beneficio del interesado, compromiso que tiene el alcance 
que le es propio a la naturaleza y propósitos propios de la confidencialidad de la 
información 
 
El incumplimiento de las obligaciones de confidencialidad, hará responsable al interesado 
por los perjuicios o sanciones que la revelación o utilización con propósitos diferentes a la 
presentación de la oferta. 
 

3. El interesado manifiesta y acepta expresamente que no tiene autorización para divulgar o 
utilizar el material de información con propósitos diferentes a los establecidos en este 
documento. 
 
Suscribirá el documento todos los integrantes de la parte proponente, si es plural 
(consorcio o unión temporal), a través de su representante legal. 
__________________________ (nombre, número documento de identificación y la firma 
del proponente o su representante). 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en ___________a 
los ______días del mes de _____________de _________ 
 

______________________ 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO 
FIRMA Y POS FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE 
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FORMULARIO 6 
FICHAS TÉCNICAS 

 
EL OFERENTE ACEPTA DAR CUMPLIMIENTO A LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS 
PRODUCTOS OFERTADOS DE A CUERDO A LAS SIGUIENTES FICHAS TÉCNICAS 
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ORIGINAL FIRMADO  
TASD LINA MARIA GIL JIMENEZ  

COMITÉ ESTRUCTURADOR TÉCNICO 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO  
PD. JULIO CESAR ESCOBAR 

COMITÉ ESTRUCTURADOR ECONÓMICO 
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